
LA PLATA, 

Visto lo dispuesto por Decreto nro. 2033/07; y 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1”.- Modifícase la designación dispuesta por Decreto nro. 2033/07, 

para desempeñar tareas de asesoramiento y asistencia técnica, en el ámbito de la 

DELEGACION CENTRO COMUNAL LOS HORNOS de la DIRECCIÓON 

GENERAL DE COORDINACION DE CENTROS COMUNALES dependiente de la 

SECRETARIA DE GOBIERNO, en el cargo de ASESOR “B” _ Personal Superior Sin 

Estabilidad _, de la señora BERTA ESTER MAGNOLI, DNI. 5.146.041, Clase 1945; la 

que deberá ser considerada a partir del 11 de diciembre de 2007, en el cargo de 

ASESOR “A” _ Personal Superior Sin Estabilidad _.- 

ARTICULO 2”.- El presente decreto será refrendado por la señora Secretaria de 

Economía.- 

ARTICULO 3”.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 

INTENDENTE 

Periodo 2007 

Dr. ORSCAR PABLO BRUERA
 

DE LAPLATA 


